RES. 775/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0002087, Ent. N° 694/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Maldonado relacionadas con la intervención del gasto referente a la imputación para el Ejercicio 2018 de la partida que se abona a los sectores políticos que representan  los Señores Ediles;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21/07/15, por unanimidad de 29 Ediles, se aprobó la resolución de la Mesa del Cuerpo de fecha 1/.07/15, por la cual se destina a cada Sector con representación en la Junta Departamental una partida para el mejor cumplimiento de sus fines; 

2) que dicha partida se asigna a cada Sector en proporción al número de Ediles que formen parte del mismo. A tales efectos, la Junta Departamental destina una partida que resulta de multiplicar los gastos de representación establecidos mensualmente a favor de los Representantes Nacionales por el número de Ediles que integren el Sector;

3) que la partida se liquida mensualmente, ajustándose en las mismas oportunidades y porcentajes que los gastos de representación de los Representantes Nacionales, pudiéndose depositar en la cuenta bancaria abierta por el Sector o  ser recibida directamente por el Secretario de Bancada que designe el mismo;

4) que con fecha 27.07.15, la Contadora Delegada observó el gasto emergente de dicha Resolución por $ 4.727.893, imputado al Rubro 2.9.9 “Otros Servicios no Personales”, por contravenir los Artículos 86, 211 Literal B) y 295 de la Constitución de la República, y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22.12.10 (Gastos autorizados a Ediles). Dicho gasto fue oportunamente reiterado;

5) que la Contadora Delegada con fecha  26.02.16, observó el gasto de $ 6.391.735, correspondiente a la estimación del gasto en el Ejercicio 2016 hasta la entrada en vigencia del nuevo Presupuesto Quinquenal, por contravenir los Artículos 86, 211 
Literal B) y 295 de la Constitución de la República, y la Resolución  de este Tribunal de fecha 22.12.10. Se reiteró el gasto, y este Tribunal en sesión de fecha 20.04.16 resolvió ratificar la observación formulada por la Delegada; 

6) que posteriormente se remitió para su intervención imputación por $ 4.582.265 correspondiente  a los aportes -diciembre 2016, con disponibilidad, la que fue observada por este Tribunal con en Sesión de fecha 21/09/16, Se reiteró el gasto y este Tribunal en sesión de fecha  23/11/2016 resolvió mantener la observación formulada;

7) que la Presidencia de la Junta dispuso, por Resolución de fecha 28/12/2016, fijar la partida en la suma de $ 35.000, con retroactividad al 1 de diciembre de 2016, las que se ajustarán por IPC en forma semestral, sin perjuicio de ajustes superiores que disponga la Presidencia del Cuerpo. La Comisión de Asuntos Internos, por Resolución de fecha 29/12/2016, ratificó en todos sus términos la citada Resolución;

8) que la Contadora Delegada, con fecha 29/12/2016, observó el gasto de $ 171.895, por mantenerse las causales de observación formuladas anteriormente. El Presidente de la Junta, por Resolución de fecha 29/12/2016, reiteró  el gasto;

9) que el gasto correspondiente al 2017, por la suma de $ 13.475.700 fue observado por este Tribunal por Resolución 555/17  adoptada en sesión de fecha 08/02/17, reiterado por el Ordenador y mantenida la observación por este Tribunal el 22.06.17;

10)  que en esta oportunidad se remite para su intervención imputación previa por la suma de $ 14.220.202 correspondiente a la estimación del gasto para el Ejercicio 2018, la que fuera realizada con cargo al rubro 299  el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de observación por razones de legalidad formuladas al referido gasto tanto por la Contadora Delegada con fecha 27.07.15 como por este Tribunal con fecha 21/09/2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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